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Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Mónica María Palacio Gil 

Demandado Miguel Ángel Tabares Betancur 

Radicado No. 050013110 010 – 2020– 00268 – 00 

Providencia INTERLOCUTORIO No. 062 de 2023 

Decisión Termina proceso por Pago. Ordena que la medida cautelar 
quede por cuenta de otro despacho. 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por el apoderado de la parte 

demandante, en el cual solicita la terminación del proceso por pago, se advierte que 

el presente proceso está para terminar por pago total de la obligación. 

 

En efecto, el pago es uno de los modos extintivos de las obligaciones, tal como lo 

ha consagrado el artículo 1.625 y siguientes del Código Civil; definiéndolo en el 

artículo 1.626 ibídem, como la prestación de lo que se debe. 

 

Como en este asunto el ejecutado ha pagado la obligación alimentaria debida a la 

señora MONICA MARIA PALACIO GIL, por ser el objeto mismo de la pretensión 

ejecutiva esbozada en esta demanda; se dará por terminado el presente proceso 

por pago total de la obligación. Así mismo no habrá condena en costas, toda vez 

que el proceso se termina por pago total de la obligación. En lo que respecta al 

levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el derecho que ostenta el 

señor MIGUEL ANGEL TABARES BETANCUR, sobre el bien inmueble identificado 

con la matriculo inmobiliaria N° 01N-432820, se procede al levantamiento de la 

misma por este despacho y de conformidad al auto remitido por el juzgado 26 Civil 

Municipal de Medellín, se ordenara que está medida quede por cuenta de dicho 

despacho y en consecuencia se ordena oficiar al Juzgado ya mencionado para que 

teniendo en cuenta lo decidido en esta providencia, proceda de conformidad y le 

comuniquen lo aquí decidido a la correspondiente oficina de registro. Por lo 

expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  
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RESUELVE. 

 

PRIMERO. – DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación desde el 30 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO. – SE ORDENA levantar la medida cautelar de embargo sobre el 

derecho que ostenta el señor MIGUEL ANGEL TABARES BETANCUR, sobre el 

bien inmueble identificado con la matriculo inmobiliaria N° 01N-432820, y de 

conformidad a lo solicitado por el juzgado 26 Civil Municipal de Medellín, se ordena 

que dicha medida cautelar quede a cargo de dicho Juzgado. Líbrese oficio 

comunicando la presente decisión. 

 

TERCERO. – Sin condena en costas. 

 

CUARTO. – ARCHIVAR este proceso, cancelando su registro en el sistema de 

gestión. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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